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A S I S T E N C I A 
 
D. RAFAEL BLANCO PENA 
D. EDUARDO VALENCIA LARRAÑETA 
D. MANUEL DE PRADA PÉREZ 
D. LUIS RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 
D. JOSÉ LUIS RUIZ RUIZ 
D. SEVERINO SOLLA ARCE 
D. ÁNGEL PIZARRO BEJARANO 
D. ANTONIO LÓPEZ CÁRDENAS 
D. JOSÉ MANUEL MENÉNDEZ GONZÁLEZ 
D. SANTIAGO MARCOS LORENZO 
 
 
                                                           A C T A  
 
 En Beriain, siendo las trece horas treinta minutos del día DIECISIETE de 
SEPTIEMBRE de dos mil diez, en SESIÓN EXTRORDINARIA se reunieron los miembros 
de la Corporación de este Ayuntamiento arriba indicados, en el Salón de Plenos del 
mismo, bajo la Presidencia de Don RAFAEL BLANCO PENA, auxiliado por el Secretario 
Don CÉSAR SUESCUN GARCÍA, para tratar los asuntos del Orden del Día. 
 
 
No asiste a la Sesión Dña. Mª Carmen Canga Coto por motivos laborales. 
 
 
1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA ANTERIOR. 
 
 SE ACUERDA: Por unanimidad, aprobar el Acta de la Sesión anterior. 
 
 
2.- APROBACIÓN DEL PLAN FINANCIERO DE LAS OBRAS DE PAVIMENTACIÓN DE 
LA ZONA 2 INCLUIDA EN EL PLAN DE INFRAESTRUCTURAS L OCALES 2009-2012. 
 
Por el Sr. Alcalde, así como por el Interventor municipal, se da una explicación del tema 
indicando que, aunque ya se remitió en su día este plan financiero, se nos ha requerido 
de Administración Local unas modificaciones, por razón de la subida del IVA, por lo que, 
una vez corregido, se trae de nuevo para su aprobación. 
 
Sometido el expediente a votación obtiene nueve votos a favor (los correspondientes a los 
representantes de los grupos municipales de PSN/PSOE, UPN AMIB e IUN/NEB) y una 
abstención (la correspondiente al representante del grupo municipal de NA/BAI). Por lo 
tanto, 
 

SE ACUERDA: Aprobar el Plan Financiero de la obra a realizar, incluida en el Plan 
de Inversiones Locales para el período 2009-2012, en concreto para el año 2010, que se 
denomina OBRAS DE PAVIMENTACIÓN EN EL CASCO NUEVO, ZONA 2, ascendiendo 
el presupuesto de la misma a la cantidad de 1.175.111,49 euros que serán financiados de 
la siguiente manera tal y como se desprende de los Presupuestos 2010 aprobados 
recientemente: 
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748.062,55 euros Subvención del Gobierno de Navarra (Plan de Infraestructuras 

Locales). 
 427.048,94 euros Remanente de Tesorería afectado procedente de las Cuentas 

del Presupuesto 2009. 
 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión a las trece horas y 
cuarenta y cinco minutos. 
 


